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JUICIO No 259-2011: ACCIÓN DE PROTECCIÓN
Guayaquil, Agosto 8 del 2011; las 15h35
VISTOS; En esta fecha es puesta al despacho la presente causa a efectos
de proveer los escritos que anteceden. Deconformidad con el artículo 62 de
la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional,
con el contenido de la Acción Extraordinaria de Protección, córrase
traslado ala otra parte, hecho lo cual remítase el expediente completo ala
Corte Constitucional, agregúese a los autos el escrito presentado por
abogado Edgar William Sánchez Murillo como Representante de los
señores Kleber Walter Ortiz Bajitez* Kleber Wualter Ortiz Luzardo, Juan
Augusto Yi Wong y José fiares ^rana Ramírez, téngase en cuenta su
contenido-Notifíquese.-
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En Guayaquil, a los dieciocho días del mes de Agosto del dos mil once a
las quince horas con cuarenta y cinco minutos, mediante boletas judiciales
notifique el AUTO que antecede a; Delegado de la Procuraduría General
del Estado en la casilla No 3002, a; Kleber Ortiz Benítez y otros en la
casilla No 551, a; Andrés Icaza Mantilla Presidente y Representante Legal
del Instituto de la Propiedad Intelectual y otros en la casilla No 754. Lo
Certifíca-
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